
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 64/2010 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Prorrógase por el término de seis (6) meses el 
plazo  de  funcionamiento  de  la  “Comisión  Interpoderes  de 
gestión de la aplicación del ochenta y dos por ciento (82%) 
móvil”, en el haber jubilatorio de todos los agentes públicos 
rionegrinos, jubilados o en actividad.

Artículo 2º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 18 de Noviembre de 2010 


